
 

 

República de Colombia  
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali  

Sala Laboral 

 
RADICACIÓN:  760013105 002 2018 006 01 

 REFERENCIA:    PROCESO ORDINARIO  
 DEMANDANTE: HILDA CARBONERO DE MUÑOZ       
 DEMANDADO:  COLPENSIONES  
 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 265 

 

Previo a emitir pronunciamiento se hace necesario requerir a los apoderados de la parte 

actora, drs. YOJANIER GOMEZ MESA, principal y JUAN CAMILO MURCIA ARANGO, sustituto, 

para que aclaren el estado de vigencia de la cédula de la demandante HILDA CARBONERO 

DE MUÑOZ, CC.N°38.433.495; ello atendiendo que, al efectuar al consulta en el sistema 

integrado de información de protección social, se indica que está cancelada por muerte, y al 

validar el estado de vigencia de la cédula de la actora en la página de la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, se encuentra que la misma está cancelada por fallecimiento con 

Resolución No. 7170 del 11/07/2019; no encontrándose evidencia del registro civil de 

defunción ni manifestación alguna al respecto en el proceso. 

 



 

 

 

Por secretaria líbrese el oficio respectivo. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Magistrado,  

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

MAGISTRADO 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REFERENCIA:       FUNCIÓN JURISDICCIONAL SUPERINTENDECIA 

RADICACIÓN:       76001 31 05 000202000321 01 

DEMANDANTE:     JOSE JESUS MAYA JIMENEZ 

DEMANDADO:       COOMEVA EPS 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 265 

 

Se REQUIERE a la SUPERINTENDENCIA DELEGADA PARA LA FUNCIÓN 

JURISDICCIONAL Y DE LA CONCILIACIÓN DE LA SUPERINTEDENCIA DE SALUD 

para que se sirva allegar el expediente digital completo del proceso de referencia en el cual se 

encuentra la sentencia por tal entidad proferida.  

 

NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS.  

 

 

 ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO 

   Magistrado 

 

 

 

 

 


